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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 2 pesetas,
Trimestre.. , , < 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oóntimos por Jlnea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la insert- 
cion de la ley en la Gaceta,.

(Artículo 1.^ dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta si recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palneio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
gervirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESMCIÁ PELCOasmE MINISTROS

S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA.. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(ffaeeífi del 15 de Junio de Idll.)

Núu. 1.608.

(tbieru mil de Iii previaeid.
Secretaria.—Sfegociado 4.®

ClKOüLAB NÚM. 69.

El día cinco del actual desapa
reció de la casa paterna el joven ’ 
de 16 años Gregorio González ’> 
Gutiérrez, que habitaba en esta 
Ciudad en la calle del Nogal, nú- i 
mero 13.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil ydemásdepandien- 
tes de mi Autoridad practiquen 
gestiones para descubrir el para
dero de referido joven, cuyas 
señas se citan al final, procedien
do á su deteucion y pooióndole 
à mi disposición.

Valladolid 13 de Junio de 1911.
f/ Gobernador, 

æannd ^mj ih^.
Señas.—De 16 años, pelo 

taño^ 
Cas

io .folla el ojo izquierdo,

habla tartamudo, de estatura re
gular, grueso, viste traje de pana 
rayada verdoso, boina y alparga
tas azules de pelotari.

í.6S!iilS5il!EH MIIUL
HINna DE USHM.
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Don Alfonso XIIÍ, por la Gra
cia do Dios y la Constitución, 
Rey de Espafia:

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® En los Munici
pios capitales de provincia y en
las poblaciones asimiladas en que 
estuviese arrendada la exacción 
del impuesto de Consumos, sal y 
alchoholes, el 8 de Mayo de 1911, 
será suprimido el referido im
puesto desde el día inmediato si
guiente al en que terminen los 
respectivos contratos de arriendo, 

1 A este efecto, no se entenderán 
terminados dichoscontratos cuan- 

■ do sean rescindidos con posterio
ridad al citado día 8 de Mayo do 
1911. En tal caso, el impuesto 

1 no será suprimido hasta la fecha 
; en que hubiera expirado elarrion-

do, de no haberse verificado la 
j rescision; pero los Ayuntamien- 
1 tos respectivos podrán utilizar los 
- recursos que autoriza el artículo 
^ 6.® para cubir el importe del cu-

« po del Tesoro y atender á las obli- 
5 gaciones de sus presupuestos, 
! siempre que renuncien á la exac- 

! cion del impuesto de Consumos 
y de sus recargos por los medios 
que establecen las disposiciones 

1 vigentes.
3 En las capitales de provincia y 
?■ poblaciones asimiladas no com- 
1 prendidas en el párrafo anterior, 

que, en 1.® de Julio de 1911, no
1 hiciesen efectivo el impuesto da
1 Consumos mediante fiscalización 
1 administrativa, será suprimido | 
j el impuesto desde la indicada | 

facha. |
En las demás capitales de pro- | 

j vincia y poblaciones asimiladas, j 
quedará suprimido el impuesto Í 

i de Consumos, sal y alcoholes, 
? desde el día 1." de Enero de 1913. 
j Los Ayuntamientos de estos 
1 Municipios no podrán arrendar j 
i la exacción del impuesto después 1 
5 de promulgada esta ley.
j Art. 2.’ La supresión del im- | 

puesto de Oonsumos, sal y aleo- ¡ 
boles, en las poblaciones no ca- 1 
piíales de provincias ni asimila- i 
das, se llevará á efecto en la for- 1 

' ma siguiente: i
; X) SI 1.® de Enero da 1914 

se suprimirá el impuesto espe
cial sobre el consumo de la sal;

S] El 1.’de Enero de 1915 se 
suprimirá el impuesto sobre el 
consumo personal de alcoholes, 

i aguardientes y licores, y los re- 
1 cargos municipales sobre el re
herido impuesto, y 
j C} A partir de 1.® de Enero 
í de 1916, y en el plazo de cinco

años, so suprimirá el impuesto de 
Consumos y sus recargos muni
cipales, rebajando proporcioual- 
mente los cupos respectivos.

Art. 3.® Una vez suprimido 
totalmente el impuesto de Con
sumos en las poblaciones á que 
se refiere el artículo anterior, se 
harán extensivas á sus reepaoti- 
vos Ayuntamientos, desde el mis
mo año, las cesiones del impues
to sobre carruajes de lujo y del 
qua grava los Casinos y Círculos 
de recreo, en las condicionas pre
venidas en los números 2.® y 3.® 
del artículo 3.® de la ley da 3 de 
Agosto de 1907, y la facultad da 
recargar las cuotas da la Contri
bución industrial y de comarcio 
hasta el 32 por 100 da su importe.

Art. 4.® Desde el día 1.“ de 
Enero de 1914 dejarán de exigir- 
se á los Ayuntamientos el 20 por 
100 de la Renta de Propios, el 10 

i por 100 de Arbitrios de pasas y 
¡ medidas y el 10 por 100 de los 
1 Aprovechamientos forestales da 
! los montes, á cargo dal Minista- 
1 rió de Hacienda.
i Art. 5.® Desda el l.®de Ene

ro da 1915 cesará la obligación 
de los Ayuntamientos de reinte- 
íírar al Estado al imoorta da los 

£ baberas dal personal carcolario 
j que presta sus servicios en las 
¡prisiones preventivas y correc- 
| cionales, quedando desde la refe- 

rida fecha, dichas atenciones, á 
cargo del Estado.

Art, 6.® Los Ayuntamientos 
de los Municipios en que fuere 
suprimido el impiesto da Consu-
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mos, sal y alcoholes, podrán es
tablecer, con Carácter ordinario 

ni del duplo de dicha cuota en , sumo de los contribuyentes suje
tas corridas de toros y de novillos, 1

para atender à las necesidades de B exceptuando los espectáculos que j
sus presupuestos, los gravâmes 
siguientes:

a) Arbitrio sobre los solares 
sin edificar;

6) Recargos del impuesto de 
timbre del Estado sobre los bi
lletes deles espectáculos públicos;

c) Recargo del impuesto del 
Estado sobre el consumo de gas 
y de electricidad;

¿/j Arbitrio sobreinquilinatos;
^) Arbitrios sobre las bebidas 

espirituosas, espumosas y aleo- , 
holes; j

/) Arbitrios sobre las carnes j 
frescas y saladas, y

y) En último término, el re- j 
partimiento general. j

Siu ^embargo, los Ayuntamien- j 
tos podrán acudir al repartimien- í 
to general antas que al abritio 
sobre el inquilinato, ú simultá
neamente con éste, si así lo con
siderasen beneficioso á sus inte- ¡ 
roses. !

Art. 7.° Los Ayuntamientos 
de los Municipios comprendidos 
en el artículo anterior recibirán 
del Estado el 20 por 100 de sus 
ingresos, por cuotas del Tesoro, 
de la Contribución territorial 
sobre la riqueza urbana y de la 
industrial y de Comercio, sin 
perjuicio de los recargos muni
cipales ordinarios.

Las cesiones de los ingresos 
del Tesoro por la Contribución 
territorial, riqueza urbana, dis- ; 
puestas en esta Ley, se entende- j 
rán siempre sin perjuicio de las 
cesiones que se funden en las le
yes vigentes sobre ensanche de 
poblaciones.

Art. 8.° El arbitrio munici- !
pai sobre los solares sin edificar í 
no podrá exceder en ningún caso 
del 5 por 1.000 del valor en venta 
del inmueble. j

Para la definición de solar se ! 
estará siempre á las disposiciones ! 
que regulen la Contribución te- I 
mtorial, riqueza urbana. »

El establecimiento de este arbi- !
trio lleva aparejada la supresión ! 
de los recargos municipales sobre !
la cuota del Tesoro, la cual será j to de premio de cobranza que 
fijada con arreglo á la extension | abone por sus cuotas.
superficial del terreno que ocupe j Si los Ayuntamientos acorda- 
el solar y como si fuera tierra do | rea la exacción del recargo mu- 
labor de la mejor clase del térmi- i nicipal independientemente de 
no municipal. | la del impuesto del Estado, ten-

Art. 9.® El recargo munici- 2 drán derecho á inspeccionar Jos 
pal sobre el impuesto del Timbre § iibrosde las Empresas de suminis- j 
de los billetes de espectáculos j tro á los efectos de la comproba- | 
públicos no podrá exceder del | ción del consumo y de su valor, ¡ 
importe de la cuota del Tesoro, j y los recibos y asientos de con-1

i

tos al recargo.
Los Ayuntamientos no podrán 

tengan por objeto exposiciones de j arrendar la exacción del recargo 
arte, industria, agrícolas, pecua- j municipal pagando por el servi
rías y cuantos espectáculos se ce- f ció mayor premio que el estable-
lebren para proteger la producción | 
nacional y no sean explotados por í 
Empresas cuyo fin sea el lucro.

El recargo municipal corres
pondiente á los billetes de las 
corridas de toros yde novillos que

cio mayor premio que el estable-
oido en el párrafo 2/ de este ar
tículo.

El recargo municipal corres-

cuento alguno en concepto de 
premio de cobranz^a.

El tipo de recargo no excederá
j se celebren en plazas propiedad 
| de las Diputaciones provinciales 
1 por cuenta de las j. respectivas j del 50 por 100 y será indóntico ¡ municipal, teniendo en cuenta

Corporaciones, no podrá ’
| del importe de la cuota del Te-
1 soro.

Por regla general, el
se hará efectivo juntamente con 
la cuota del Tesoro. Los Apunta
mientos abonarán al Estado el 
2 por 100 de la recaudación eu 
concepto de gastos de cobranza 
cuando el Estado adminimistre 
directamente el impuesto; en ca
so de arrendamiento, el premio 
de cobranza será idéntico al que
abone el Estado 
arrendataria.

exceder

recargo

á la entidad

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los Ayuntamien
tos podrán acordar la adminis
tración autónoma de sus recar
gos; pero en este caso no estarán

quilines.
Los locales destinados exciusi- 

vamente al ejercicio de la indus
tria ó del comercio estarán siem- 

j P^Q exento.s del arbitrio do inqui- ? drán para calcular el importe de 
¡ facultados para arreudar la exac- linato. pos alquileres à la estimaoiou dal
• cion de los mismos por mayor pre- | Cuando un mismo local se des- í 
j cio del anteriormente señalado, j tinase simultaneamente á vivíen- f 

í da y á otros usos que lleven apa- ;í Art. 10. El recargo munici- 
! pal del impuesto sobre consumo 
j de gas y de electricidad no podrá 
■ gravar, en ningún caso, el con

sumo industrial.
El gravamen corresponderá 

siempre al Municipio de consumo 
y recaerá sobre el consumidor. 
Las empresas de suministro esta
rán obligadas á recaudar el re
cargo municipal, cuando así lo 
acuerden los Ayuntamientos, 
juntamente con el impuesto del 
Estado y á ingresar en el Tesoro 
las cantidades correspondientes; 
en este caso, el Estado abonará 
á las Empresas recaudadoras y 
retendrá de los Ayuntamientos, ' 
por la exacción del recargo mu- ! 
nicipal, el mismo tanto por cien-

pendiente à los conciertos por minados tipos de alquiler, 
cantidad alzada no sufrirá des

para el gas y la electricidad en 
un mismo Municipio.

Los Ayuntamientos podrán 
hacer efectivo el recargo munici- I 
pal, no obstante los contratos 
que en el día puedan existir entre 
los Ayuntamientos y las Compa
ñías productoras ó suministran- 
tes de ñuido. ■ ¡

Art. 11. Podrán ser objeto 1 
del abitrio de iSquilinaíos los edi- ¡ 
ficios destinados á la vivienda, ? 
incluso las fondas y casas deí Jinato y á permitir la estimación 
huéspedes y los jardines no anejos s del valor en renta de las fincas, 

1 donde el Registro fiscal no estédel disfrute particular de los in- 

j rejada exención, se computaráá 
j los efectos del arbitrio solamente j

el valor en renta de las habitacio- 
| nes ó dependencias destinadas á
¡ viviendas.
1 El arbitrio tendrá por base el 
1 alquiler de las fincas arrendadas, 
| y la renta íntegra de las habita- 
1 cienes que estuviesen ocupadas . 
| por sus propietarios ó cualesquie- 1 
í ra otras personas que no paguen Î

{

j alquiler.
1 A las que por razón de su car

go, empleo ó ministerio de carác- J bicion del contrato de inquilina- 
ter público disfrutasen habitación | to ó certificado fehaciente de él
en edificio destinado á oficina pú
blica, no podrá estimárseles como 
inquilinato más de la décima par
te de los sueldos, sobresueldos, 
gastos de representación, gratifi- 

Lcaciones y emolumentos de todas 
clases que disfrutasen por razón

1 del cargo, oficio ó ministerio. 
| El gravamen recaerá sobre

la 
un

g cabeza de familia que ocupe 
| habitación, aunque existiera

contrato de inquilinato á nom
bre de tercera -persona; pero en 
este caso el que aparezca como 
arrendatario, será subsidiaria

mente responsable del arbitrio, 
En toda tarifa de inquilinato 

que formarán los Ayuntamientos, 
los tipos do gravamen serán pro
gresivos, pudiendo llegar la pro
gresión en la categoría superior 
de la escala hasta el 15 por 100, 
y la degresión, en la parte infe
rior, hasta la exención en deter-

Para la clasificación en la tari
fa .se acumularán todos los alqui
leres imputables á un mismo 
contribuyente en el término 

lo dispuesto en el párrafo 1.” de 
este artículo.

El importe total del arbitrio 
s no podrá exceder, en ningún ca

so, de la dozava parte de los al
quileres ó rentas íntegras de las 
habitaciones de la población.

Los propietarios estarán obli
gados à declarar á los Ayunta
mientos los nombres de los inqui
linos que ocupen inmuebles y el 
importe de los contratos de inqui-

1 aprobado y comprobado, por los 
funcionarios que aquellos desig- 

Í nen.
8 Los Ayuntamientos se aten- 

valor en renta de las fincas, da
dos al Registro fiscal y comproba
dos por los funcionarios de Ha
cienda, sin otrainvestigaoion que 
perturbe las valoraciones hechas 
por aquéllos.

Los propietarios no serán nun* 
ca responsables ni directa ni in
directamente del pago del im
puesto de inquilinato, y no po
drán ser obligados tampocoá veri
ficar su cobranza por cuenta de 
los Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos tendrán el 
derecho de reclamar á los propie
tarios y á Jos inquilinos la exhi- 

para graduar el arbitrio por 
el precio realmente concertado, 
cualquiera que sea el consignado 
en las declaraciones, sin perjui
cio de la responsabilidad á que 
haya lugar en caso de falsedad en 
los pueblos donde no esté aproba
do y comprobado el Registro fis
cal.

En los casos ea que haya di
vergencia de apreciación sobre 
el valor deí inquilinato, bien por 
tratarse de fincas habitadas por 
sus dusílos ó por negarse la efica
cia del contrato de inquilinato, se
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estará á lo que resulte do los da* 
tos del Registro fiscal, si ésto se 
hallare comprobado por la Admi- 
nislracioa en cuanto á la finca 
de que se trate.

Para el establecimiento del ar
bitrio de inquilinato en las pobla
ciones menores do 15.000 habi
tantes quo no sean capitales de 
provincia, será condición indis
pensable la aprobación previa del 
Registro fiscal de edificios y sola
res del término municipal.

podrán ser también objeto del 
arbitrio de inquilinato las compa
ñías mercantiles Jo todas clases 
quo tengan en el Municipio su 
domicilio social ó agencia y no 
estén sujetas á recargo munici
pal de la Contribución industrial. 
Las cuotas correspondientes á las 
referidas Compañías serán estric
tamente proporcionales y el tipo 
de gravamen el promedio real del 
de los demás contribuyentes del 
término municipal.

Art. 12. Los arbitrios '‘sobre 
bebidas espirituosas, espumosas 
y alcoholes, recaerán sobre la 
venta para el consumo directo y 
revestirán precisamente la forma 
de patente.

Estas se regularán por las cuo
tas asignadas en las tarifas de la 
Contribución industrial y de co
mercio para la venta de los ex
presados artículos, sin que en 
ningún caso pueda exceder el 
importo total de las patentes oo- 
rrespondientes á un mismo ,inte
resado del 75 por 100 de la cuota 
quede hubiere atribuido el gre
mio en el reparto de la Contri
bución.

Art. 13. Los arbitrios sobre 
las carnes frescas sacrificadas en 
las poblaciones podrán hacerse 
efectivos en el Matadero, y su 
importe no podrá exceder de los 
derechos y recargos actuales que 
perciban los Ayuntamientos en 
la fecha de la promulgación de 
esta ley.

Las carnes forasteras frescas y 
saladas adeudarán en la forma 
que los Ayuntamientos determi
nen, pero nunca á menor tipo 
que las sacrificadas en el Muni
cipio.

Art. 14. El repartimiento ge
neral se ajustará á las disposicio
nes do los artículos 136 y 138 de 
la ley Municipal, con las modifi
caciones siguientes:

Las Cornpañías mercantiles que 
exploten industria ó comercio 
en el término municipal serán so
metidas al reparíimieulo^ satis
faciendo oomo cuota la que abo-

í narían por el concepto de inquili- 
? nato, si este arbitrio se estable- 
Iciera en la localidad.

Todo varón mayor de dieciocho 
años, no comprendido en el re
partimiento por otro concepto, 

1 contribuirá con la cuota corres- 
j pendiente á un bracero ó jorna- 
| lero en el repartimiento.

El upo de gravamen en las ca- 
! pitales de provincia y poblacio- 
! nes de 10.000 ó más habitantes 
1 no podrá exceder en ningún caso 
í del l y medio por 100.
j Art. 15. Los Ayuntamientos 
! á que se refiere el artículo 6.° do 
J la presente ley no podrán gravar 

en ningún caso, ni en forma al- 
í guna, las especies comprendidas 
S en las tarifas del impuesto de 
j consumos, aprobadas por la ley 
; de 7 de Julio de 1888, fuera de 

las taxativamente señaladas en 
los artículos precedentes, ni las 
patatas y demás hortalizas y ver- 
duras, frutas frescas, materiales 
de construcción, alcoholes desna-
turalizados y materias primeras 
de los artículos exentos.

Art. 16. Hasta la supresión 
total del impuesto de Consumos, 
sal y alcoholes, en todos los Mu
nicipios regirán las prescripcio
nes siguientes:

1 .“ No podrán revisarso los 
cupos de Consumos, de sal ni de 
alcoholes, sino para rebajarlos, 
cuando así corresponda, con arre
glo á los preceptos vigentes;

2 .* Tampoco podrá concertar
se por los Ayuntamientos arrien
do alguno para la exacción de- 
impuesto ni da los arbitrios de 
Consumos sobre las especies no 
comprendidas en las tarifas espe
ciales;

3 .“ La rebaja en los cupos 
dispuesta en el artículo 2.®, lleva 
aparejada la reducción proporcio 
nal de la tarifa de percepción.

Mientras subsista total ó par
cialmente el cupo de Consumos 
en un Municipio, seguirá en vi
gor la facultad del Ayuntamien
to para recargarlo, pero los limi
tes máximos del recargo se en
tenderán referidos al cupo y tari
fa reducidos cada vez que se re
baje el cupo.

La rebaja de lo-s cupos en los 
Municipios en que estuviese 
arrendado el impuesto, lleva apa
rejada la reducción proporcional 
en los precios de los arrenda
mientos municipales por los de
rechos del Tesoro, y, en su caso, 
por los recargos municipales.

Art. 17. Desde l.® de Enero 
de 1912 los Ayuntamientos de 

las poblaciones no capitales de 
provincia ni asimiladas que pres
cindan de recaudar el impuesto 
de Consumos por los medios esta
blecidos en las disposiciones vi
gentes podrán, para cubrir las 
atenciones, de su presupuesto, 
utilizar los gravámenes autori
zados en al artículo 6.®, con su
jeción á los preceptos de los artí
culos 8.° al 14 y los recargos de 
las cuotas de la Contribución in- 

! dustrial y de comercio á qua ha
ce referencia el artículo 3.®

DISPOSIOIONES TRANSITORIAS.

1 .^ Mientras subsista total ó 
parcialmente el cupo de Consu
mos de un Municipio, seguirá 
en pleno vigor el articulo 23 de 
la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1901, sin que pue- 

| da exigirse por ningún concepto 
á los pueblos que satisfagan por 
obligaciones de primera enseñan- 

1 za cantidad superior á la que les 
\ fué imputada en el presupuesto 
j de aquel año;
J ,2.“ A los efectos del repartí- 
5 miento entre los pueblos de cada 
i provincia, á que se refiere el pá- 
j rrafo 2.® del artículo 117 de la 
! ley Provincial, se computarán 
| como iogresos del Tesoro por Con-
1 sumos en 1911 las mismas cantr- 
1 dades que hubieran servido de 
J base al repartimiento de dicho 
? año, y en los años sucesivos se 
1 rebajará de las referidas cifras 
1 una décima parte en cada año, 
1 hasta que dejen de computarse 
i enteramente. Los iogresos por 
i cuotas del Tesoro de la contribu- 
i cion sobre la riqueza urbana y de 

■ la industrial y de comercio, cedi- 
1 dos á los Ayuntamientos por vir

tud de esta ley,seguirán estimán- 
dose como ingresos del Tesoro á 

í los efectos del cómputo para el 
í repartimiento provincial, hasta 

que las referidas cesiones se ex- 
j tiendan á todos los Ayuntamien- 
1 tos;
1 3.® Se autoriza al Gobierno
1 para conceder la supresión del 
¡ impuesto de Consumos desde 1.® 
1 de Enero de 1912, á las capitales 
| deprovincias y poblacionesasimi- 
| ladas que lo hicieren efectivo me- 
! diante fiscalización administrati- 
| va ó por repartimiento general ó 
| que tuvieren en los contratos de 
| arrendamiento cláusula de resci- 
! sica para cuando el impuesto fue- 
I ra suprimido ó sustituido, fiján- 
1 dosa para esta concesión en las 
¡circunstancias especiales que en 
p cada capital concurran con pre- 
1 ferenoia en la necesidad de mejo-

I
rar el estado de la clases prole
tarias.

El Gobierno,previasolicitud de 
los Municipios de las capitales de 
provincia y poblaciones asimila
das comprendidos en el párrafo 
anterior, hará las concesiones en 
la medida que lo permita la situa
ción del Tesoro y siempre que el 

i sacrificio para los presupuestos 
generales del Estado no sea supe- 

| rior á ocho millones de pesetas 
¡anuales.

El Gobierno queda autorizado 
para suprimir desde el día 1.® de 

1 Enero de 1912 los cupos de Con- 
|.sumo de sal y alcoholes de los 
í Municipios, cuya población de 
1 hecho, con arreglo al censo da 
S 1900, exceda de 25.000 habitan- 
Í tes. La concesión á que se refiere 
j el párrafo anterior habrá de soli- 
j citarse por los respectivos Ayun- 
1 tamientos, eq virtud da acuerdo 
j recaído en Junta de asociados, y 
’ no podrá otorgarse sino cuando 
» en los Municipios respectivos no 
1 se hubiere hecho efectivo el im- 
1 puesto de Consumos en los dos 
: ejercicios inmediatos anteriores, 
1 mediante fiscalización adminis- 
i trativa. ■ •
1 Serán aplicables á los Ayunta- 
| mientes á que se otorgue esta 
1 concesión, las disposiciones de los 
i artículos 15 y 17 de esta ley;
| 4.® Se autoriza al Ministro de
■ Hacienda para anticipar á los 
’ Ayuntamientos comprendidos en 
1 los párrafos 1.® y 2.® del artícu- 
1 lo 1.® de esta ley, las cantidades 
jque considere necesarias por 

cuenta de las cesiones á que se 
refiero el artículo 7.®, y por el 

’ término máximo de seis meses, 
Í basto tanto se normalice por los 
j Ayuntainientos la recaudación de 
j los recursos que se les concede 
j en sustitución de los ingresos 
| procedentes del impuesto de Con- 
| sumos;
1 5.® No se entenderán modifiea-

dos por esta ley los regímenes es-
1 peciales do las Provincias Vas- 
Í coligadas y do Navarra.
í Por tanto:
? Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobornado-
‘ res y demás Autoridades, así ci- 
■ viles como militares y eclesiáit!- 

cas, do cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sents ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Ju
nio do mil novecientos once.— 
YO EL REY.—^El Ministro do 
Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

{G-aceia del 14 de Junio de 1911.)
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lê de Junio de .10îl

Subsecretaría.

Relación de los Aspirantes à
ingreso en el Cuerpo de Seguri
dad, que han sido admitidos por 
la Junta á que se refiere el artí
culo 6,® de la ley de 27 de Febre-

22 D. Santos Barriales Tascón.
23 D. José Rodríguez Vega.
24 D. Pedro Santos Borge.

Murcia.
1 D. Alberto del Cerro Cascales.
2 D. FulgencioMenarguerMan-

3

NÚM. 1.612.

NuM. 1.615.

Velliza.

ro de 1908, y que quedan ea 
pectacion do destino.

Hwelva.

03«

1 
o
3 
4
5
6 
7
8 
9

10
11 
12
13

D. Diego Delgado Toro.
D. Tomás Gordón Amaya.
D. Florencio Luna Avelino.Ü.
D. Braulio Lino Rodríguez.
2. AntonioSánchezMartinez.D.
D. Faustino Domínguez Bora. 

José García Márquez.
José Fernandez Mora.

D.
D.
D.
Ü.
D.

Ildefonso Rivero Cumplido. 
Laureano García Moreno.
Pedro Ramos Gazapo.

D. Joaquín Guerrero Muñiz.

14
15

D. Modesto Domínguez Váz
quez.

D. Teodoro Arenas Dara.
D, José Alvarez Espinosa.

16 D. Antonio Carrasco Terra-
nova.

17 D. Cristóbal Gallego Campos.
18 D. José Martin Pérez.
19

1
2
3

4
5 
Ú
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
2
3
4

1 D. Cayetano Noval Turón.
Jaén.

D. Baltasar Romero Campos.
1 D. Tomás SanchezFernandez.
: D. Francisco Espinosa Gutié

rrez.
D. Joaquín Castillo Gomoz.
D. Antonio Alonso Jimenez. |
D. Francisco Rios Muñoz. 1
D. Santiago Saoz Martínez. 1 
D. Luis Martínez Sabariego, j 
D. Enrique Puche Suarez. j 
D. Rafael Izquierdo Sánchez. J 
D. Francisco Ribas Cifuentes, i 
D. Antonio Arjona Moreno. 1 
D. iMauuel Abad Azamendi. i 
1). Antonio Sánchez Garcia, j 
D- Ignacio Jimonez Padilla. ! 
D. Antonio Cubero Bello. j
D. Antonio Moreno Telles. 1
D. Eufrasio Araque Medina, j
D. Miguel Navarro Alcaraz. 1
D. Julián Higueras Ramón, j

León. f
D. Felipe Barrera Murciego. | 
D. Fermín Maiquez Barrull. ! 
D. Adolfo Morán Díez. ! 
D. Joaquín Fernández Rodri- !

1 
2
3 
4
5 
6
7 
8
9

zano.
D. Antonio Soto Escusa.

Oviedo.
D. Manuel Lopez Díaz.
D. José Boada Marcos.
D. Joaquín Alonso Iglesias.
D. Marcelino Teja Cueto.
D. Pedro Partera Muñoz.
D. Hilario Burnedo Sopeña.
D. Rodrigo Nieto Bohollo.
D. José Alvarez Peláez.

Comisión Provincia! de Valladolid. «ip^”“rXrt?mu*to‘d«‘’e“X* 
mos para el corriente año, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él com

Formado por el Ingeniero Jefe 
de caminos provinciales el pro
yecto de un trozo de carretera de 
tercer orden de Villagarcía á Cas
tromonte por el Monasterio de la
Santa Espina, esta Comisión, en 
sesión de 10 del corriente,¡acordó, 
previa declaración de urgencia, 
y de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 33 del Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de ca- 

D. Cayetano Blanco del Pozo î treteras, abriría información que
10 D. JerónimoHidalgoBalaguer. mismo determina, y al efecto j 

j que se ponga dicho proyecto á i 
j disposición del público en la So- i
1 cretaria de la Diputación, por \ 
| término de treinta días, á contar i 
j desde el en que se inserte este

prendidos puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas; pues pasado 
dicho plazo, no serán atendidas 
las que se presenten.

Velliza 11 de Junio de 1911.— 
El Alcalde, Mariano Marciel.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Santander.
D. Leon Bastida Barcina.
D. Ciriaco Plagare Escalona.
D. Fidel Gonzalez Celada.

NuM. 1.616.

Velliza.

D.
D.
D.
D,

Ambrosio Gil Villalón. 
Donato Perez García.
Eusebio Díez Tornero.
Angel Garcia Gómez.

D. Eulogio Valverde Arrura 
D. Jesús Peso Balboa.

1 anuncio en el «Boletín oficial» 
1 á fin de que contra él puedan 
j presentarse durante expresado 
1 plazo las reclamaciones y obser-

D. Casto Hijarrubia Esteban. í 
D. Adolfo Rodríguez Perez.

12 D. Felipe Rodríguez Nebreda. '
13 D. Manuel Cano Rooi. ' í
14 D. Mariano Berciano Merino. í
15 D. Tomás do Villanuova For- ?

13

nandez.
Valladolid.

D. Federico Abad Alvarez. 
Antonio Huelmo Fernandez, 
Félix Mancho Asensi. 
Nazario Perez García. 
Manuel Jular Peña. 
Pedro Lopez Adrian. 
Samuel González Paz. 
Valeriano Moreno Rodrigo. 
Nicasio Domínguez Villalba. 
Timoteo Gaiban Ballesteros. 
Leonardo Sánchez Perez. 
Emilio Iglesias Ventura. 
Agustín Gallo Juez. 
Eduardo García Crespo. 
Blas Bustos Ojeado. 
Marcelino Vaquero Quintero. 
Valeriano Hernández Elena. 
German González Muñoz. 
Jesús hamo Tomás González. 
Eugenio Sanz Cardaba. 
Manuel Barahona Martin.

Vizcaya.
S
G 
í

1

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de

vaciones que se estimen conve
nientes.

Valladolid 13 de Junio de 1911. 
—El Vicepresidente, Luis Amo
nio Conde.-^m Secretario, Juan 
Mariines Cabezas.

NóM. 1.617. .
Santovenia. |

Terminado el apéndice al ami- j 
llaramiento de la riqueza rústica ? 
y pecuaria de este distrito muni- í 
cipa! para el ejercicio de 1912, | 
queda expuesto al público en la j

1 riqueza de este distrito municipal 
1 que han de servir de base para la 
1 derrama da la contribución en el 

próximo aSo de 1912, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría da este Ayuntamiento, por 
término de quince días á contar 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín oScial» de la pro- 

j vincia, con el fin de que los con- 
1 tribuyentes puedan formular sus 
j reclamaciones do agravios, pues 
1 pasado que sea dicho período no 

serán admitidas las que se pre- 
f senten.
i Velliza 11 de Junio do 1911.

—El Alcalde, Mariano Marciel.

NûM. 1.620.

secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que sea examinado por quien 
lo juzgue conveniente y presen
tar las reclamaciones oportunas, 
advirtiendo que transcurrido di
cho plazo no serán admitidas las 
que se interpongan.

Santovenia 9 de Junio de 1911. 
—El Alcalde, Miguel Andrés.— 
El Secretario, AgustinCastañeda.

NüM. 1.618.
Santovenia.

Zaratan.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al año 
de 1910, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de la

¡ Corporación, por término de 
1 quince días, durante cuyo plazo 
| puedan ser examinadas por los 
| vecinos y presentar las reclama- 
1 ciones que crean oportunas.
j Zaratan 11 do Junio de 1911. 
i ““El Alcalde Daniel B. Montiano.

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
1.5
16
17
18
19
20
»1

guez.
D. Primitivo Ventura Bardiu.
D. Joaquín Pérez Barrientos.
I). José Canseco Flores.
D. Antonio Alonso Martínez. 
D. RodrigoRodriguezLuengos 
D. Ramón Crespo Robles.
D. Francisco Rojo Calvo.
D. Sixto Prieto Juárez.
D LucianoCastroSantamarta. 
D. Francisco Cabrero Gaitón.

D. Eduardo de la Vega Gutiérrez. 
Ramón Montero Vidal
Conrado Domínguez 1_____  
Nazario de la Fuute Arranz' 
Manuel Bezares Bazo.

I

D. Santos Gonzalez Ferrera, g 
D. Odón Fernández Fernandez »
1). Avelino Martínez del Valle 
D. Julian Lanero PeSa.
D. Adrian Bardal Lozano.
D. Valentin BarrialesTascón.
P. Alejandro Solís.

S

Toribio Perez Corral. 
Manuel Lopez Laguna. 
Clementino Pereda Ruiz. 
Teodoro Arnado Rubio. 
Luciano Romeo Cardiel. 
Basilio de Pedro Casado. 
Federico Amblar Esbrit.

Fijadas por esto Ayuntamiento j ; o 
las cuentas municipales corres-! 1w miuiAlDn» 

Barí 1 pondantes al ejercicio de 1909 y | -
9- Tarands Ia Gaardiaüml.

I mo por término de quince días, ’
*^ durante los cuales podrán exa- 
' minarías los vecinos que lo de

seen y formular por escrito las 
observaciones que creyeren per
tinentes en conformidad à lo que 
dispone el art. 161 de la ley Mu
nicipal, pues pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna que se ] nación, de 3 de Abril de 1899. 

presente. | Valladolid 13de Junio de 1911.
Santovenia 9 de Junio de 1911. | — Si Coronel Subispector, Ma- 

—El Alcaide, Miguel Andrés._ i une! Jaén y Alonso.

f

Madrid, 6 de Junio de 1911.— ! 
El Subsecretario interino, Luis a 
Belaunde. |

(Gac«¿tí del 11 de Junio de 1911,) |

A las doce del día 19 del ac
tual, se verificará en la Casa 
Cuartel de esta Capital, la venta 
en pública subasta de un caballo 
de desecho, siendo de cuenta del 
comprador el pago de ¡os anun
cios, según Real orden de Gober-

i—P- S. M., Agustín Castañeda, 
g Secretario.

139
Imprenta ¿el Hospieio provincia!.
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